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Operaciones de mayor 
valor y más duraderas

La promoción se ha diseñado de 
forma diferenciada para potenciar 
los productos de mayor valor para 
la compañía, fomentando además 
relaciones más duraderas con los 
clientes. 

La campaña de salud 2026 busca impulsar el crecimiento de la cartera, poniendo en valor la calidad asistencial y con una 
clara orientación hacia las familias.

Introducción Promoción Particulares Promoción Autónomos
y P. Jurídicas

Información complementaria

Introducción

Más valor para todas las 
familias

La campaña ofrece un mayor 
valor a las familias, tanto a nivel 
promocional como de calidad 
asistencial, para reforzar nuestro 
compromiso con el cuidado de la 
salud de nuestros clientes.

Más valor para los que 
quieren un cuidado 
completo de su salud

La campaña refuerza el atractivo 
de la cobertura Dental premiando 
su contratación y poniendo en 
valor la prestación que ofrecen las 
Clínicas Dentales Adeslas, como 
referentes en el cuidado de la 
salud bucodental.
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Del 1 de junio al 31 de diciembre de 2026, los clientes 
particulares pueden acceder a la gama de seguros de Salud 
más completa del mercado, con una promoción que 
permitirá construir relaciones a largo plazo con los clientes. 

Promoción particulares
EN QUÉ CONSISTE

REEMBOLSO DEL 50%

250 PUNTOS

1 ASEGURADO

Adeslas Plena Total
Adeslas Plena Total Vital

Adeslas Plena Total Seniors

Gama Plena y Adeslas 
Seniors + cobertura dental

Gama Plena, Adeslas Seniors 
y Adeslas Dental Max

3 O MÁS ASEGURADOS

EN ESPECIALISTAS
500 €/AÑO por asegurado hasta la 1ª renovación de la póliza

POR ASEGURADO

Y PARA TODOS LOS PRODUCTOS DE ASISTENCIA 
SANITARIA CON 2 O MÁS ASEGURADOS

Introducción Promoción 
Particulares

Condiciones de
la promoción

Descuento contra 
comisión

Productos en 
campaña

Proceso meses 
gratisEn qué consiste

Promoción 
Autónomos y
P. Jurídicas

Información 
complementaria

2 MESES
GRATIS 3 MESES

GRATIS

3 MESES
GRATIS

25%
DE DESCUENTO

1 MES
GRATIS

2 MESES
GRATIS

2 ASEGURADOS
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LAS CONTRATACIONES DE LOS SEGUROS DE SALUD EN PROMOCIÓN SE PREMIARÁN CON 



No aplica la promoción de meses gratis cuando se 
aplique la promoción del 25 % de descuento en 
prima, es decir, ambas promociones son 
excluyentes entre si.
Esta promoción también es aplicable a altas de 
nuevos asegurados en pólizas de cartera. En este 
caso, únicamente aplicará la promoción de meses 
gratis y puntos en las mismas condiciones que se 
han definido para las pólizas de nueva producción.
Las contrataciones de Adeslas Dental Max bajo la 
campaña de Salud 2026, no son compatibles con 
la campaña Segurísimos.

Ten en cuenta qué...

EN QUÉ CONSISTE

Introducción Condiciones de
la promoción

Descuento contra 
comisión

Productos en 
campaña

Proceso meses 
gratisEn qué consiste Información 

complementaria

Promoción PARTICULARES

Promoción 
Particulares

Promoción 
Autónomos y
P. Jurídicas
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Reembolso del 50 % en consultas con especialistas de fuera del cuadro médico

Del 1 de junio al 31 de diciembre de 2026, todos los clientes 
particulares que contraten un seguro de Salud con 2 o más 
asegurados, podrán cuidar más y mejor de sus familias, ya 
que podrán beneficiarse de la cobertura de reembolso del 
50 % de los gastos en consultas en régimen ambulatorio 
con especialistas fuera del cuadro médico, con un límite 
máximo anual de 500 € por asegurado.

REEMBOLSO DE GASTOS

Esta cobertura garantiza el reembolso del 50 % y hasta un límite máximo de 500 € por 
asegurado y año hasta la primera renovación, en concepto de honorarios médicos por 
consultas en régimen ambulatorio de las especialidades incluidas en los apartados 
“Medicina Primaria” y “Especialidades” de las Condiciones Generales, que deberán ser 
realizadas por médicos o facultativos del territorio nacional, siempre y cuando los 
mismos no estén incluidos en nuestros cuadros médicos. Es responsabilidad de la 
persona asegurada informarse de si el profesional sanitario o centro figura incluido en 
nuestro cuadro médico en la fecha en que se recibe la asistencia.

Los citados honorarios por consultas 
médicas comprenden, además de la 
consulta, las pruebas diagnósticas y 
actos terapéuticos que fueran 
necesarios realizar dentro de la misma 
consulta por el propio médico o 
facultativo especialista encargado de 
establecer el diagnóstico y tratamiento 
a la persona asegurada.

Introducción Condiciones de
la promoción

Descuento contra 
comisión

Productos en 
campaña

Proceso meses 
gratisEn qué consiste Información 

complementaria

Promoción PARTICULARES

Promoción 
Particulares

Promoción 
Autónomos y
P. Jurídicas
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REEMBOLSO DE GASTOS

Exclusiones
   
Queda excluido el reembolso de consultas de las 
especialidades de psiquiatría, psicoterapia y 
odontoestomatología, y el reembolso de servicios de 
enfermería y de servicios de urgencia hospitalarios. 
Asimismo, no está incluido en esta cobertura el 
reembolso de rehabilitación, fisioterapia y podología, 
que está cubierto en las condiciones recogidas en su 
apartado correspondiente en las Condiciones 
Generales de la póliza.

Ten en cuenta qué...
   

Promoción aplicable a Adeslas Plena Total, Adeslas 
Plena Total Vital, Adeslas Plena Total Seniors, 
Adeslas Plena Plus, Adeslas Plena, Adeslas Plena 
Vital y Adeslas Seniors. 

La cobertura estará  activa hasta la primera 
renovación de la póliza, es decir, 12 meses 
(anuales), o 36 meses (plurianuales). 

En caso de que la póliza baje de 2 asegurados, 
dejará de estar activa la cobertura para el resto de 
los asegurados.

Introducción Condiciones de
la promoción

Descuento contra 
comisión

Productos en 
campaña

Proceso meses 
gratisEn qué consiste Información 

complementaria

Promoción PARTICULARES

Promoción 
Particulares

Promoción 
Autónomos y
P. Jurídicas
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La mecánica promocional de la campaña se basa en un sistema de acumulación de 
puntos vinculado directamente a la contratación de los seguros en promoción.
Todos los clientes particulares que contraten un seguro en periodo de campaña, 
acumulan 250 puntos por asegurado. Ademas, para los tecleos de junio, excepto en 
Adeslas Dental Max, estos puntos podrán acumularse con los de la campaña 
Segurísimos.
Los puntos acumulados pueden canjearse por regalos disponibles en el catálogo de la 
campaña.
Promoción aplicable a nuevas altas de asegurados en pólizas de cartera.

El cliente recibirá los puntos en el cuarto mes de 
vigencia de la póliza, siempre que esté al corriente de 
pago. Una vez cumplida esta condición, los puntos 
quedarán disponibles para su canje en su cuenta.
En las bases de campaña se informará dónde consultar 
la tabla de puntos y productos en promoción.
Los puntos acumulados tendrán una caducidad de 12 
meses desde la fecha de su obtención.

PROMOCIÓN PUNTOS

Introducción Condiciones de
la promoción

Descuento contra 
comisión

Productos en 
campaña

Proceso meses 
gratisEn qué consiste Información 

complementaria

Promoción PARTICULARES

Promoción 
Particulares

Promoción 
Autónomos y
P. Jurídicas

Condiciones de los puntos

En caso de cancelación de la póliza, se procederá a la 
retirada de los puntos disponibles asociados a dicha 
póliza.
Todos los clientes podrán consultar en 
segurcaixaadeslas.es tanto la mecánica promocional, 
como el catálogo de regalos que pueden obtener al 
contratar sus seguros.
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PROMOCIÓN PUNTOS

Introducción Condiciones de
la promoción

Descuento contra 
comisión

Productos en 
campaña

Proceso meses 
gratisEn qué consiste Información 

complementaria

Promoción PARTICULARES

Promoción 
Particulares

Promoción 
Autónomos y
P. Jurídicas

1.000 PUNTOS
250 X 4

4 ASEGURADOS

ADESLAS PLENA TOTAL VITAL

500 PUNTOS
250 X 2

2 ASEGURADOS

ADESLAS PLENA PLUS

500 PUNTOS

Ejemplos

Ejemplos de regalos

50 €
de saldo en 

Netflix

3 meses de 
Disney Plus 
o Movistar

2 meses
de DAZN 

fútbol

2 meses
de DAZN 

motor

1.000 PUNTOS

100 €
de saldo en 

Netflix

12 meses
de DAZN 

baloncesto

3 meses
de DAZN 
premium

A PARTIR 500 PUNTOS

Tarjeta prepago
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CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN

Ten en cuenta qué...
   
La inclusión de nuevos asegurados en pólizas 
contratadas fuera del periodo promocional, no podrán 
beneficiarse de la cobertura de reembolso de gastos.

Tomador debe de ser persona física y 
pagador del  seguro.
Tecleos del 1-6-2026 al 31-12-2026. 
Diferimiento máximo hasta el 1-1-2027 
desde el inicio de campaña.
No se permiten reemplazos*.
Se premiará la inclusión de asegurados en 
pólizas de cartera. 
La forma de pago debe ser mensual.
Para obtener el abono, los seguros deberán 
estar vigentes como mínimo 12 meses, o 36 
meses en el caso de los seguros 
plurianuales.
En el momento de realizarse los abonos en 
cuenta, los seguros que hayan dado derecho 
a la promoción deberán estar en vigor y al 
corriente de pago.
Esta promoción no será aplicable a aquellos 
seguros contratados en Ibiza.

*Se consideran reemplazos aquellos asegurados que causen baja a partir del 31 
de marzo de 2026 (2 meses antes del inicio de la campaña) y se den de alta de 
nuevo durante el período de promoción

Introducción Condiciones de 
la promoción

Descuento contra 
comisión

Productos en 
campaña

Proceso meses 
gratisEn qué consiste

Información 
complementaria

Promoción PARTICULARES

Promoción 
Particulares

Promoción 
Autónomos y
P. Jurídicas

CAMPAÑA SALUD 2026



5%

DESCUENTO CONTRA COMISIÓN

El corredor podrá ceder hasta 5 % (con y sin 
decimales) de su comisión, que desea descontar 
de la prima de todos los recibos generados hasta la 
renovación de la póliza contratada.  
Los descuentos contra comisión estarán vigentes 
únicamente hasta la primera renovación del seguro

Introducción Condiciones de 
la promoción

Descuento 
contra comisión

Productos en 
campaña

Proceso meses 
gratisEn qué consiste Información 

complementaria

Promoción PARTICULARES

Promoción 
Particulares

Promoción 
Autónomos y
P. Jurídicas
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Adeslas Plena Total (1776)
Adeslas Plena Total Vital (1787)
Adeslas Plena Total Seniors (1781)
Adeslas Plena (1773)
Adeslas Plena Plus (1774)
Adeslas Plena Vital (1775)
Adeslas Seniors (1777)
Adeslas Plena Extra 150 (1772)
Adeslas Plena Extra 240 (1771)
Adeslas Plena Extra 1M / Premier (1770)
Adeslas Dental Max (1181)
Adeslas Dental Max Autónomos (1182)

3800
3801
3802

Código de 
campaña Producto en promoción Meses 

gratis Puntos25 % de 
descuento

Reembolso*
especialistas

3803

3804

3805

Plurianuales

Anuales

Dentales

PRODUCTOS EN CAMPAÑA

Introducción Condiciones de
la promoción

Descuento contra 
comisión

Productos en 
campaña

Proceso meses 
gratisEn qué consiste Información 

complementaria

Promoción PARTICULARES

Promoción 
Particulares

Promoción 
Autónomos y
P. Jurídicas
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PROCESO DE ABONO DE MESES GRATIS

Plurianuales: Adeslas Plena Total y Adeslas Plena Total Vital

1 2 3 5 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 274 6

En el mes 9 se realiza el 
abono correspondiente 

al séptimo recibo
Si son 1 o 2 asegurados

En el mes 12 se realiza el 
abono correspondiente 
al décimo recibo
Si son 2 asegurados

En el mes 20 se realiza el 
abono correspondiente 
al decimoctavo recibo
Si son 1 o 2 asegurados

Inicio
vigencia

Fin
primer año

Fin
segundo año

28

Recibos a Extornar

Mes en el que se realizan los extornos

Introducción Condiciones de
la promoción

Descuento contra 
comisión

Productos en 
campaña

Proceso meses 
gratisEn qué consiste Información 

complementaria

Promoción PARTICULARES

Promoción 
Particulares

Promoción 
Autónomos y
P. Jurídicas
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PROCESO DE ABONO DE MESES GRATIS

Adeslas Plena Total Seniors

1 2 3 5 76 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 274

En el mes 6 se 
realiza el abono 

correspondiente al 
cuarto recibo 

Si son 1 o más 
asegurados

En el mes 9 se 
realiza el abono 

correspondiente al 
séptimo recibo 
Si son 2 o más 

asegurados

En el mes 15 se 
realiza el abono 

correspondiente al 
decimotercer 

recibo
Si son 1 o más 

asegurados

Inicio
vigencia

Fin
primer año

Fin
segundo año

28

Recibos a Extornar

Mes en el que se realizan los extornos

Introducción Condiciones de
la promoción

Descuento contra 
comisión

Productos en 
campaña

Proceso meses 
gratisEn qué consiste Información 

complementaria

Promoción PARTICULARES

Promoción 
Particulares

Promoción 
Autónomos y
P. Jurídicas
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PROCESO DE ABONO DE MESES GRATIS

Gama Plena con dental y Adeslas Seniors con dental

1 2 3 5 76 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 274

En el mes 6 se 
realiza el abono 

correspondiente al 
cuarto recibo

Si son 1 o más 
asegurados

En el mes 9 se 
realiza el abono 

correspondiente al 
séptimo recibo

Si hay 
complemento 

dental

En el mes 15 se 
realiza el abono 

correspondiente al 
decimotercer 

recibo
Si son 2 o más 

asegurados

Inicio
vigencia

Fin
primer año

Fin
segundo año

28

Recibos a Extornar

Mes en el que se realizan los extornos

Introducción Condiciones de
la promoción

Descuento contra 
comisión

Productos en 
campaña

Proceso meses 
gratisEn qué consiste Información 

complementaria

Promoción PARTICULARES

Promoción 
Particulares

Promoción 
Autónomos y
P. Jurídicas
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PROCESO DE ABONO DE MESES GRATIS

Gama Plena, Adeslas Seniors y Adeslas Dental Max

1 2 3 5 76 8 9 10 11 12 13 1514 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 274

En el mes 6 se realiza el 
abono correspondiente 

al cuarto recibo
Si son 1 o más 

asegurados

En el mes 15 se realiza el 
abono correspondiente 
al decimotercer recibo

Si es 2 o más 
asegurados

Inicio
vigencia

Fin
primer año

Fin
segundo año

28

Recibos a Extornar

Mes en el que se realizan los extornos

Introducción Condiciones de
la promoción

Descuento contra 
comisión

Productos en 
campaña

Proceso meses 
gratisEn qué consiste Información 

complementaria

Promoción PARTICULARES

Promoción 
Particulares

Promoción 
Autónomos y
P. Jurídicas
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Del 1 de junio al 31 de diciembre de 2026, todos los clientes 
autónomos y personas jurídicas que contraten un seguro de 
salud pueden beneficiarse de un precio excepcional:

Consulta las 
tarifas 
aplicables en 
este documento

EN QUÉ CONSISTE

DE 1 A 3 ASEGURADOS

5% DE 
DESCUENTO 

4 O MÁS ASEGURADOS

15% DE 
DESCUENTO* 

DE 1 A 3 ASEGURADOS

5% DE 
DESCUENTO 

4 O MÁS ASEGURADOS

10% DE 
DESCUENTO 

Adeslas Pymes Total Anuales

*Para 4 o más asegurados, en la primera renovación el descuento se reduce a la 
mitad y desaparece en la segunda renovación.

HASTA UN 15% DE DESCUENTO 
EN PRIMA
en todos los tramos de edad y zonas

Introducción Promoción 
Particulares

Condiciones de
la promoción

Descuento contra 
comisión

Productos en 
campaña TarifasEn qué consiste

Promoción 
Autónomos y
P. Jurídicas

Información 
complementaria

Promoción Autónomos y P. Jurídicas

CAMPAÑA SALUD 2026



CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN

El tomador debe ser autónomo o persona 
jurídica.
Tecleos del 1-6-2026 al 31-12-2026.
Diferimiento máximo hasta el 1 de enero 
2027 desde el inicio de la campaña.
No se permiten reemplazos*.
Los seguros deberán estar vigentes durante 
al menos 12 meses (excepto Adeslas 
Pymes Total, que deberá estarlo durante 36 
meses), y al corriente de pago.
Se admite cualquier forma de pago.
Esta promoción no será aplicable a aquellos 
seguros contratados en Ibiza.

*Se consideran reemplazos aquellos asegurados que causen baja a partir del 31 
de marzo de 2026 (2 meses antes del inicio de la campaña) y se den de alta de 
nuevo durante el período de promoción

Introducción Condiciones de 
la promoción

Descuento contra 
comisión

Productos en 
campaña TarifasEn qué consiste Información 

complementaria
Promoción 

Particulares
Promoción 

Autónomos y
P. Jurídicas

Promoción Autónomos y P. Jurídicas
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5%

DESCUENTO CONTRA COMISIÓN

El corredor podrá ceder hasta 5 % (con y sin 
decimales) de su comisión, que desea descontar 
de la prima de todos los recibos generados hasta la 
renovación de la póliza contratada.  
Los descuentos contra comisión estarán vigentes 
únicamente hasta la primera renovación del 
seguro.

Introducción Condiciones de
la promoción

Descuento 
contra comisión

Productos en 
campaña TarifasEn qué consiste Información 

complementaria
Promoción 

Particulares
Promoción 

Autónomos y
P. Jurídicas

Promoción Autónomos y P. Jurídicas
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PRODUCTOS EN CAMPAÑA

Introducción Condiciones de
la promoción

Descuento contra 
comisión

Productos en 
campaña TarifasEn qué consiste Información 

complementaria
Promoción 

Particulares
Promoción 

Autónomos y
P. Jurídicas

Promoción Autónomos y P. Jurídicas
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Adelas Pymes Total (1786)
Adeslas Negocios CIF y Dental (1783)
Adeslas Empresas y Dental (1785)
Adeslas Extra Negocios CIF y Dental (1783)
Adeslas Extra Empresas y Dental (1785)
Adeslas Negocios CIF (1782)
Adeslas Empresas (1784)
Adeslas Extra Negocios CIF (1782)
Adeslas Extra Empresas (1784)
Adeslas Negocios NIF (1779)
Adeslas Extra Negocios NIF (1780)

3806

Código de 
campaña Producto en promoción Descuento 

prima 5%
Descuento 
prima 10%

Descuento 
prima 15%

3807

Plurianuales

Anuales



TARIFAS DE SALUD

Edad

Adeslas PYMES TOTAL (de 1 a 3 asegurados)

 0 - 44

45 - 54

55 - 59

60 - 67

68+

60,00 €

72,00 €

89,00 €

125,00 €

189,00 €

57,00 €

68,40 €

84,55 €

118,75 €

179,55 €

62,00 €

73,00 €

95,00 €

129,00 €

199,00 €

58,90 €

69,35 €

90,25 €

122,55 €

189,05 €

63,00 €

75,00 €

98,00 €

135,00 €

205,00 €

59,85 €

71,25 €

93,10 €

128,25 €

194,75 €

65,00 €

76,00 €

99,00 €

139,00 €

209,00 €

61,75 €

72,20 €

94,05 €

132,05 €

198,55 €

66,00 €

79,00 €

105,00 €

139,00 €

219,00 €

62,70 €

75,05 €

99,75 €

132,05 €

208,05 €

67,00 €

80,00 €

110,00 €

145,00 €

225,00 €

63,65 €

76,00 €

104,50 €

137,75 €

213,75 €

Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento

Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6

Edad

Adeslas PYMES TOTAL (4 o más asegurados)

 0 - 44

45 - 54

55 - 59

60 - 67

68+

60,00 €

72,00 €

89,00 €

125,00 €

189,00 €

51,00 €

61,20 €

75,65 €

106,25 €

160,65 €

62,00 €

73,00 €

95,00 €

129,00 €

199,00 €

52,70 €

62,05 €

80,75 €

109,65 €

169,15 €

63,00 €

75,00 €

98,00 €

135,00 €

205,00 €

53,55 €

63,75 €

83,30 €

114,75 €

174,25 €

65,00 €

76,00 €

99,00 €

139,00 €

209,00 €

55,25 €

64,60 €

84,15 €

118,15 €

177,65 €

66,00 €

79,00 €

105,00 €

139,00 €

219,00 €

56,10 €

67,15 €

89,25 €

118,15 €

186,15 €

67,00 €

80,00 €

110,00 €

145,00 €

225,00 €

56,95 €

68,00 €

93,50 €

123,25 €

191,25 €  

Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento

Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6

Introducción Condiciones de
la promoción

Descuento contra 
comisión

Productos en 
campaña TarifasEn qué consiste Información 

complementaria
Promoción 

Particulares

Promoción Autónomos y P. Jurídicas

Promoción 
Autónomos y
P. Jurídicas
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TARIFAS DE SALUD

Edad

Adeslas NEGOCIOS NIF (de 1 a 3 asegurados)

 0 - 24

25 - 44

45 - 54

55 - 59

60 - 64

65-69

70+

55,50 €

61,00 €

79,00 €

123,00 €

153,00 €

235,00 €

239,00 €

52,73 €

57,95 €

75,05 €

116,85 €

145,35 €

223,25 €

227,05 €

56,50 €

63,50 €

83,00 €

127,00 €

159,00 €

238,00 €

246,00 €

53,68 €

60,33 €

78,85 €

120,65 €

151,05 €

226,10 €

233,70 €

57,00 €

64,50 €

84,00 €

129,00 €

160,00 €

240,00 €

249,00 €

54,15 €

61,28 €

79,80 €

122,55 €

152,00 €

228,00 €

236,55 €

59,00 €

65,50 €

86,50 €

134,00 €

170,00 €

249,00 €

261,00 €

56,05 €

62,23 €

82,18 €

127,30 €

161,50 €

236,55 €

247,95 €

61,00 €

66,50 €

88,50 €

139,00 €

175,00 €

259,00 €

265,00 €

57,95 €

63,18 €

84,08 €

132,05 €

166,25 €

246,05 €

251,75 €

61,50 €

68,00 €

89,50 €

139,50 €

176,00 €

264,00 €

275,00 €

58,43 €

64,60 €

85,03 €

132,53 €

167,20 €

250,80 €

261,25 €

Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento

Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6

Introducción Condiciones de
la promoción

Descuento contra 
comisión

Productos en 
campaña TarifasEn qué consiste Información 

complementaria
Promoción 

Particulares

Promoción Autónomos y P. Jurídicas

Promoción 
Autónomos y
P. Jurídicas

CAMPAÑA SALUD 2026



TARIFAS DE SALUD

Edad

Adeslas NEGOCIOS NIF (4 o más asegurados)

 0 - 24

25 - 44

45 - 54

55 - 59

60 - 64

65-69

70+

55,50 €

61,00 €

79,00 €

123,00 €

153,00 €

235,00 €

239,00 €

49,95 €

54,90 €

71,10 €

110,70 €

137,70 €

211,50 €

215,10 €

56,50 €

63,50 €

83,00 €

127,00 €

159,00 €

238,00 €

246,00 €

50,85 €

57,15 €

74,70 €

114,30 €

143,10 €

214,20 €

221,40 €

57,00 €

64,50 €

84,00 €

129,00 €

160,00 €

240,00 €

249,00 €

51,30 €

58,05 €

75,60 €

116,10 €

144,00 €

216,00 €

224,10 €

59,00 €

65,50 €

86,50 €

134,00 €

170,00 €

249,00 €

261,00 €

53,10 €

58,95 €

77,85 €

120,60 €

153,00 €

224,10 €

234,90 €

61,00 €

66,50 €

88,50 €

139,00 €

175,00 €

259,00 €

265,00 €

54,90 €

59,85 €

79,65 €

125,10 €

157,50 €

233,10 €

238,50 €

61,50 €

68,00 €

89,50 €

139,50 €

176,00 €

264,00 €

275,00 €

55,35 €

61,20 €

80,55 €

125,55 €

158,40 €

237,60 €

247,50 €

Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento

Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6

Introducción Condiciones de
la promoción

Descuento contra 
comisión

Productos en 
campaña TarifasEn qué consiste Información 

complementaria
Promoción 

Particulares

Promoción Autónomos y P. Jurídicas

Promoción 
Autónomos y
P. Jurídicas

CAMPAÑA SALUD 2026



TARIFAS DE SALUD

Edad

Adeslas EXTRA NEGOCIOS NIF (1 o 2 asegurados)

 0 - 24

25 - 44

45 - 54

55 - 59

60 - 64

65-69

70+

90,00 €

106,00 €

112,00 €

174,00 €

206,00 €

293,00 €

304,00 €

85,50 €

100,70 €

106,40 €

165,30 €

195,70 €

278,35 €

288,80 €

93,00 €

110,00 €

118,00 €

180,00 €

210,00 €

301,00 €

309,00 €

88,35 €

104,50 €

112,10 €

171,00 €

199,50 €

285,95 €

293,55 €

94,00 €

111,00 €

119,00 €

185,00 €

215,00 €

308,00 €

319,00 €

89,30 €

105,45 €

113,05 €

175,75 €

204,25 €

292,60 €

303,05 €

102,00 €

120,00 €

129,00 €

198,00 €

228,00 €

320,00 €

329,00 €

96,90 €

114,00 €

122,55 €

188,10 €

216,60 €

304,00 €

312,55 €

102,50 €

120,50 €

130,00 €

198,50 €

228,50 €

321,00 €

330,00 €

97,38 €

114,48 €

123,50 €

188,58 €

217,08 €

304,95 €

313,50 €

104,00 €

122,00 €

132,00 €

203,00 €

233,00 €

330,00 €

340,00 €

98,80 €

115,90 €

125,40 €

192,85 €

221,35 €

313,50 €

323,00 €

Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento

Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6

Introducción Condiciones de
la promoción

Descuento contra 
comisión

Productos en 
campaña TarifasEn qué consiste Información 

complementaria
Promoción 

Particulares

Promoción Autónomos y P. Jurídicas

Promoción 
Autónomos y
P. Jurídicas

CAMPAÑA SALUD 2026



TARIFAS DE SALUD

Edad

Adeslas EXTRA NEGOCIOS NIF (3 asegurados)

 0 - 24

25 - 44

45 - 54

55 - 59

60 - 64

65-69

70+

81,00 €

95,40 €

100,80 €

156,60 €

185,40 €

263,70 €

273,60 €

76,95 €

90,63 €

95,76 €

148,77 €

176,13 €

250,52 €

259,92 €

83,70 €

99,00 €

106,20 €

162,00 €

189,00 €

270,90 €

278,10 €

79,52 €

94,05 €

100,89 €

153,90 €

179,55 €

257,36 €

264,20 €

84,60 €

99,90 €

107,10 €

166,50 €

193,50 €

277,20 €

287,10 €

80,37 €

94,91 €

101,75 €

158,18 €

183,83 €

263,34 €

272,75 €

91,80 €

108,00 €

116,10 €

178,20 €

205,20 €

288,00 €

296,10 €

87,21 €

102,60 €

110,30 €

169,29 €

194,94 €

273,60 €

281,30 €

92,25 €

108,45 €

117,00 €

178,65 €

205,65 €

288,90 €

297,00 €

87,64 €

103,03 €

111,15 €

169,72 €

195,37 €

274,46 €

282,15 €

93,60 €

109,80 €

118,80 €

182,70 €

209,70 €

297,00 €

306,00 €

88,92 €

104,31 €

112,86 €

173,57 €

199,22 €

282,15 €

290,70 €

Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento

Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6

Introducción Condiciones de
la promoción

Descuento contra 
comisión

Productos en 
campaña TarifasEn qué consiste Información 

complementaria
Promoción 

Particulares

Promoción Autónomos y P. Jurídicas

Promoción 
Autónomos y
P. Jurídicas

CAMPAÑA SALUD 2026



TARIFAS DE SALUD

Edad

Adeslas EXTRA NEGOCIOS NIF (4 o más asegurados)

 0 - 24

25 - 44

45 - 54

55 - 59

60 - 64

65-69

70+

81,00 €

95,40 €

100,80 €

156,60 €

185,40 €

263,70 €

273,60 €

72,90 €

85,86 €

90,72 €

140,94 €

166,86 €

237,33 €

246,24 €

83,70 €

99,00 €

106,20 €

162,00 €

189,00 €

270,90 €

278,10 €

75,33 €

89,10 €

95,58 €

145,80 €

170,10 €

243,81 €

250,29 €

84,60 €

99,90 €

107,10 €

166,50 €

193,50 €

277,20 €

287,10 €

76,14 €

89,91 €

96,39 €

149,85 €

174,15 €

249,48 €

258,39 €

91,80 €

108,00 €

116,10 €

178,20 €

205,20 €

288,00 €

296,10 €

82,62 €

97,20 €

104,49 €

160,38 €

184,68 €

259,20 €

266,49 €

92,25 €

108,45 €

117,00 €

178,65 €

205,65 €

288,90 €

297,00 €

83,03 €

97,61 €

105,30 €

160,79 €

185,09 €

260,01 €

267,30 €

93,60 €

109,80 €

118,80 €

182,70 €

209,70 €

297,00 €

306,00 €

84,24 €

98,82 €

106,92 €

164,43 €

188,73 €

267,30 €

275,40 €

Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento

Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6

Introducción Condiciones de
la promoción

Descuento contra 
comisión

Productos en 
campaña TarifasEn qué consiste Información 

complementaria
Promoción 

Particulares

Promoción Autónomos y P. Jurídicas

Promoción 
Autónomos y
P. Jurídicas

CAMPAÑA SALUD 2026



TARIFAS DE SALUD

Introducción Condiciones de
la promoción

Descuento contra 
comisión

Productos en 
campaña TarifasEn qué consiste Información 

complementaria
Promoción 

Particulares

Promoción Autónomos y P. Jurídicas

Edad

Adeslas NEGOCIOS CIF SIN DENTAL (de 1 a 3 asegurados)

 0 - 44

45 - 54

55 - 59

60 - 67

68+

51,00 €

59,00 €

76,00 €

97,00 €

160,00 €

48,45 €

56,05 €

72,20 €

92,15 €

152,00 €

52,00 €

61,50 €

81,00 €

105,00 €

169,00 €

49,40 €

58,43 €

76,95 €

99,75 €

160,55 €

53,00 €

62,00 €

82,00 €

105,50 €

170,00 €

50,35 €

58,90 €

77,90 €

100,23 €

161,50 €

54,00 €

63,50 €

85,50 €

109,00 €

179,00 €

51,30 €

60,33 €

81,23 €

103,55 €

170,05 €

55,00 €

65,50 €

90,00 €

112,00 €

185,00 €

52,25 €

62,23 €

85,50 €

106,40 €

175,75 €

56,00 €

66,50 €

91,00 €

113,00 €

186,00 €

53,20 €

63,18 €

86,45 €

107,35 €

176,70 €

Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento

Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6

Edad

Adeslas NEGOCIOS CIF SIN DENTAL (4 o más asegurados)

 0 - 44

45 - 54

55 - 59

60 - 67

68+

51,00 €

59,00 €

76,00 €

97,00 €

160,00 €

45,90 €

53,10 €

68,40 €

87,30 €

144,00 €

52,00 €

61,50 €

81,00 €

105,00 €

169,00 €

46,80 €

55,35 €

72,90 €

94,50 €

152,10 €

53,00 €

62,00 €

82,00 €

105,50 €

170,00 €

47,70 €

55,80 €

73,80 €

94,95 €

153,00 €

54,00 €

63,50 €

85,50 €

109,00 €

179,00 €

48,60 €

57,15 €

76,95 €

98,10 €

161,10 €

55,00 €

65,50 €

90,00 €

112,00 €

185,00 €

49,50 €

58,95 €

81,00 €

100,80 €

166,50 €

56,00 €

66,50 €

91,00 €

113,00 €

186,00 €

50,40 €

59,85 €

81,90 €

101,70 €

167,40 €

Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento

Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6

Promoción 
Autónomos y
P. Jurídicas

CAMPAÑA SALUD 2026



TARIFAS DE SALUD

Introducción Condiciones de
la promoción

Descuento contra 
comisión

Productos en 
campaña TarifasEn qué consiste Información 

complementaria
Promoción 

Particulares

Promoción Autónomos y P. Jurídicas

Edad

Adeslas NEGOCIOS CIF CON DENTAL (de 1 a 3 asegurados)

 0 - 44

45 - 54

55 - 59

60 - 67

68+

55,50 €

63,50 €

80,50 €

101,50 €

164,50 €

52,73 €

60,33 €

76,48 €

96,43 €

156,28 €

56,50 €

66,00 €

85,50 €

109,50 €

173,50 €

53,68 €

62,70 €

81,23 €

104,03 €

164,83 €

57,50 €

66,50 €

86,50 €

110,00 €

174,50 €

54,63 €

63,18 €

82,18 €

104,50 €

165,78 €

58,50 €

68,00 €

90,00 €

113,50 €

183,50 €

55,58 €

64,60 €

85,50 €

107,83 €

174,33 €

59,50 €

70,00 €

94,50 €

116,50 €

189,50 €

56,53 €

66,50 €

89,78 €

110,68 €

180,03 €

60,50 €

71,00 €

95,50 €

117,50 €

190,50 €

57,48 €

67,45 €

90,73 €

111,63 €

180,98 €

Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento

Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6

Edad

Adeslas NEGOCIOS CIF CON DENTAL (4 o más asegurados)

 0 - 44

45 - 54

55 - 59

60 - 67

68+

55,50 €

63,50 €

80,50 €

101,50 €

164,50 €

49,95 €

57,15 €

72,45 €

91,35 €

148,05 €

56,50 €

66,00 €

85,50 €

109,50 €

173,50 €

50,85 €

59,40 €

76,95 €

98,55 €

156,15 €

57,50 €

66,50 €

86,50 €

110,00 €

174,50 €

51,75 €

59,85 €

77,85 €

99,00 €

157,05 €

58,50 €

68,00 €

90,00 €

113,50 €

183,50 €

52,65 €

61,20 €

81,00 €

102,15 €

165,15 €

59,50 €

70,00 €

94,50 €

116,50 €

189,50 €

53,55 €

63,00 €

85,05 €

104,85 €

170,55 €

60,50 €

71,00 €

95,50 €

117,50 €

190,50 €

54,45 €

63,90 €

85,95 €

105,75 €

171,45 €

Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento

Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6

Promoción 
Autónomos y
P. Jurídicas

CAMPAÑA SALUD 2026



TARIFAS DE SALUD

Introducción Condiciones de
la promoción

Descuento contra 
comisión

Productos en 
campaña TarifasEn qué consiste Información 

complementaria
Promoción 

Particulares

Promoción Autónomos y P. Jurídicas

Edad

Adeslas EXTRA NEGOCIOS CIF SIN DENTAL (de 1 a 3 asegurados)

 0 - 44

45 - 54

55 - 59

60 - 67

68+

74,50 €

76,50 €

111,00 €

133,00 €

205,00 €

70,78 €

72,68 €

105,45 €

126,35 €

194,75 €

76,50 €

79,50 €

115,00 €

137,00 €

210,00 €

72,68 €

75,53 €

109,25 €

130,15 €

199,50 €

77,50 €

80,00 €

116,00 €

141,00 €

215,00 €

73,63 €

76,00 €

110,20 €

133,95 €

204,25 €

80,00 €

82,00 €

119,00 €

143,00 €

219,00 €

76,00 €

77,90 €

113,05 €

135,85 €

208,05 €

81,00 €

84,00 €

122,00 €

147,00 €

230,00 €

76,95 €

79,80 €

115,90 €

139,65 €

218,50 €

82,00 €

86,00 €

125,00 €

149,00 €

231,00 €

77,90 €

81,70 €

118,75 €

141,55 €

219,45 €

Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento

Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6

Edad

AdeslasEXTRA NEGOCIOS CIF SIN DENTAL (4 o más asegurados)

 0 - 44

45 - 54

55 - 59

60 - 67

68+

74,50 €

76,50 €

111,00 €

133,00 €

205,00 €

67,05 €

68,85 €

99,90 €

119,70 €

184,50 €

76,50 €

79,50 €

115,00 €

137,00 €

210,00 €

68,85 €

71,55 €

103,50 €

123,30 €

189,00 €

77,50 €

80,00 €

116,00 €

141,00 €

215,00 €

69,75 €

72,00 €

104,40 €

126,90 €

193,50 €

80,00 €

82,00 €

119,00 €

143,00 €

219,00 €

72,00 €

73,80 €

107,10 €

128,70 €

197,10 €

81,00 €

84,00 €

122,00 €

147,00 €

230,00 €

72,90 €

75,60 €

109,80 €

132,30 €

207,00 €

82,00 €

86,00 €

125,00 €

149,00 €

231,00 €

73,80 €

77,40 €

112,50 €

134,10 €

207,90 €

Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento

Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6

Promoción 
Autónomos y
P. Jurídicas

CAMPAÑA SALUD 2026



TARIFAS DE SALUD

Introducción Condiciones de
la promoción

Descuento contra 
comisión

Productos en 
campaña TarifasEn qué consiste Información 

complementaria
Promoción 

Particulares

Promoción Autónomos y P. Jurídicas

Edad

Adeslas EXTRA NEGOCIOS CIF CON DENTAL (de 1 a 3 asegurados)

 0 - 44

45 - 54

55 - 59

60 - 67

68+

79,00 €

81,00 €

115,50 €

137,50 €

209,50 €

75,05 €

76,95 €

109,73 €

130,63 €

199,03 €

81,00 €

84,00 €

119,50 €

141,50 €

214,50 €

76,95 €

79,80 €

113,53 €

134,43 €

203,78 €

82,00 €

84,50 €

120,50 €

145,50 €

219,50 €

77,90 €

80,28 €

114,48 €

138,23 €

208,53 €

84,50 €

86,50 €

123,50 €

147,50 €

223,50 €

80,28 €

82,18 €

117,33 €

140,13 €

212,33 €

85,50 €

88,50 €

126,50 €

151,50 €

234,50 €

81,23 €

84,08 €

120,18 €

143,93 €

222,78 €

90,50 €

90,50 €

129,50 €

153,50 €

235,50 €

82,18 €

85,98 €

123,03 €

145,83 €

223,73 

Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento

Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6

Edad

Adeslas EXTRA NEGOCIOS CIF CON DENTAL (4 o más asegurados)

 0 - 44

45 - 54

55 - 59

60 - 67

68+

79,00 €

81,00 €

115,50 €

137,50 €

209,50 €

71,10 €

72,90 €

103,95 €

123,75 €

188,55 €

81,00 €

84,00 €

119,50 €

141,50 €

214,50 €

72,90 €

75,60 €

107,55 €

127,35 €

193,05 €

82,00 €

84,50 €

120,50 €

145,50 €

219,50 €

73,80 €

76,05 €

108,45 €

130,95 €

197,55 €

84,50 €

86,50 €

123,50 €

147,50 €

223,50 €

76,05 €

77,85 €

111,15 €

132,75 €

201,15 €

85,50 €

88,50 €

126,50 €

151,50 €

234,50 €

76,95 €

79,65 €

113,85 €

136,35 €

211,05 €

90,50 €

90,50 €

129,50 €

153,50 €

235,50 €

77,85 €

81,45 €

116,55 €

138,15 €

211,95 €

Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento

Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6

Promoción 
Autónomos y
P. Jurídicas

CAMPAÑA SALUD 2026



TARIFAS DE SALUD

Edad

Adeslas EMPRESAS SIN DENTAL

0-65

66-67

68+

56,00 €

89,00 €

168,00 €

50,40 €

80,10 €

151,20 €

58,50 €

92,00 €

175,00 €

52,65 €

82,80 €

157,50 €

59,00 €

100,00 €

193,00 €

53,10 €

90,00 €

173,70 €

60,00 €

101,00 €

199,00 €

54,00 €

90,90 €

179,10 €

61,50 €

102,00 €

200,00 €

55,35 €

91,80 €

180,00 €

62,50 €

103,00 €

201,00 €

56,25 €

92,70 €

180,90 €

Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento

Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6

Edad

Adeslas EXTRA EMPRESAS SIN DENTAL

0-65

66-67

68+

79,00 €

106,00 €

199,00 €

71,10 €

95,40 €

179,10 €

81,50 €

115,00 €

219,00 €

73,35 €

103,50 €

197,10 €

82,50 €

120,00 €

225,00 €

74,25 €

108,00 €

202,50 €

85,00 €

120,50 €

225,50 €

76,50 €

108,45 €

202,95 €

87,00 €

121,00 €

226,00 €

78,30 €

108,90 €

203,40 €

88,50 €

121,50 €

227,00 €

79,65 €

109,35 €

204,30 €

Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento

Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6
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TARIFAS DE SALUD

Edad

Adeslas EMPRESAS CON DENTAL

0-65

66-67

68+

60,50 €

93,50 €

172,50 €

54,45 €

84,15 €

155,25 €

63,00 €

96,50 €

179,50 €

56,70 €

86,85 €

161,55 €

63,50 €

104,50 €

197,50 €

57,15 €

94,05 €

177,75 €

64,50 €

105,50 €

203,50 €

58,05 €

94,95 €

183,15 €

66,00 €

106,50 €

204,50 €

59,40 €

95,85 €

184,05 €

67,00 €

107,50 €

205,50 €

60,30 €

96,75 €

184,95 €

Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento

Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6

Edad

Adeslas EXTRA EMPRESAS CON DENTAL

0-65

66-67

68+

83,50 €

110,50 €

203,50 €

75,15 €

99,45 €

183,15 €

86,00 €

119,50 €

223,50 €

77,40 €

107,55 €

201,15 €

87,00 €

124,50 €

229,50 €

78,30 €

112,05 €

206,55 €

89,50 €

125,00 €

230,00 €

80,55 €

112,50 €

207,00 €

91,50 €

125,50 €

230,50 €

82,35 €

112,95 €

207,45 €

93,00 €

126,00 €

231,50 €

83,70 €

113,40 €

208,35 €

Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento Tarifa Con descuento

Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6
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Promoción 

Particulares

Promoción Autónomos y P. Jurídicas

Promoción 
Autónomos y
P. Jurídicas
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COBERTURAS Y SERVICIOS

Información complementaria

Coberturas y servicios 
exclusivos en 
productos de 3 años 
de duración

Amplia cobertura en 
reembolso de gastos 
de rehabilitación, 
fisioterapia, logopedia, 
podología y farmacia 
extrahospitalaria

Amplia cobertura en 
prótesis

Radiofrecuencia en 
procesos oncológicos, 
RMN de perfusión 
cardíaca, etc.

Chequeos médicos 
anuales

Procesos crónicos en 
diálisis y hemodiálisis

Mayor límite de 
asistencia en viaje en 
el extranjero (llega 
hasta los 100.000 €)

Cirugía robótica para 
cáncer de próstata, 
cáncer de riñon y 
ginecología 
(franquicia: 6.000 €) y 
cáncer de pulmón 
(franquicia: 8.000 €).

Teledermatología Medios de 
diagnóstico a alta 
tecnología

Además, Adeslas es la 
única compañía que 
incluye compromisos 
de servicio en 
autorizaciones y 
gestión de los 
reembolsos, y citación 
para chequeos 
médicos y Clínicas 
Dentales Adeslas

Asistencia dental 
integral para cuidar 
mejor de la salud 
bucodental

Introducción Coberturas y 
Servicios

Servicios 
Digitales de Salud

Clínicas Dentales 
Adeslas FAQ´s Dudas e 
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Información 

complementaria
Promoción 
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Información 
complementaria

SERVICIOS DIGITALES DE SALUD

Receta electrónica privada
Recibe la receta pautada por 
tu médico en tu correo 
electrónico.

Tarjeta digital
Lleva tu tarjeta de asegurado 
en el móvil para identificarte 
en el centro médico.

Autorizaciones
Solicita tus autorizaciones de 
forma digital.

Reembolsos
Gestiona tus reembolsos 
on-line y consulta su estado.

Información sobre tu póliza 
Realiza gestiones, consulta 
tus coberturas y accede a 
tus pagos y recibos.

Mi seguro Adeslas
Todo lo que necesitas para 
gestionar tu póliza

Buscador de Cuadro 
Médico
Encuentra los profesionales
y los centros que más se 
adapten a tus necesidades
y guarda tus favoritos.

Mi historia clínica
Consulta y comparte 
informes o pruebas médicas 
de los centros 
colaboradores.

Perfil y cartilla de salud
Completa tu perfil y obtén 
recomendaciones pensadas 
para ti.

Programas de estilo de vida
Mejora tu calidad de vida 
siguiendo los consejos más 
saludables.

Programas de salud familiar
Cuida de ti y de tus hijos con 
asesoramiento 
personalizado y accede a 
LactApp Plus.

Programas de prevención y 
cuidados
Aprende a prevenir y a 
gestionar las principales 
enfermedades crónicas.

Urgencias médicas
Llama al teléfono exclusivo 
para consultas de urgencias 
o busca tu centro de 
urgencias más cercano.

Mis médicos
Atención médica en 
cualquier momento y lugar

Salud y Bienestar:
te ayudamos con el cuidado 
proactivo de tu salud

Consultas médicas por 
videollamada y teleconsulta 
con tu médico de familia, 
pediatra o especialistas. 

Introducción Coberturas y 
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CLÍNICAS DENTALES ADESLAS
Los clientes podrán acceder a nuestra red de más de 
185 Clínicas Dentales Adeslas, donde trabajamos desde 
hace más de 36 años para ofrecer a los clientes los 
mejores servicios asistenciales y ayudarles a cuidar de 
su salud.

Las clínicas cuentan con una Dirección Médica que vela 
por la calidad asistencial y de los tratamientos, con un 
equipo de trabajo en constante formación que trabaja 
cada día en las clínicas, lo que les permite mantenerse a 
la vanguardia y ofrecer siempre el mejor tratamiento a 
nuestros pacientes.

Primera consulta y 
revisiones realizadas 
solo por odontólogos

Tarifas públicas 
desglosadas por 
tratamiento

Presupuestos 
personalizados sin 
compromiso y 
posibilidad de obtener 
financiación

Más de 55.000 
implantes colocados

Más de 55.000 
implantes colocados

Más de 780.000 
pacientes tratados 
cada año

Introducción Coberturas y 
Servicios
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Clínicas Dentales 
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PREGUNTAS FRECUENTES PARTICULARES

¿Desde cuándo aplica la campaña? ¿Cuándo finaliza?
La campaña estará vigente para tecleos desde el 1 de junio hasta el 31 de diciembre de 2026.

¿Hasta qué fecha se podrá diferir la contratación de las pólizas?
Se podrán contratar pólizas con efecto diferido hasta el 1 de enero de 2027. Durante los meses de noviembre y diciembre aplicará el 
diferimiento estándar de 2 meses.

¿Cuándo se considera que un asegurado es un reemplazo?
Se consideran reemplazos aquellos asegurados que causen baja a partir del 31-3-2026 (2 meses antes al inicio de la campaña) y se den de 
alta de nuevo durante el periodo de promoción.

¿Existe alguna incompatibilidad en esta promoción?
No, esta promoción es compatible con la campaña Segurísimos (excepto para Adeslas Dental Max y Adeslas Dental Max Autónomos). Para 
que se puedan aplicar ambas campañas, se tendrá que marcar la señal correspondiente a la campaña Salud 2026. 

¿Cómo funciona la asignación de puntos?
Las contrataciones de un seguro de salud en campaña se premiarán adicionalmente con 250 puntos por asegurado una vez hayan 
transcurrido 3 meses desde la fecha de entrada en vigor de la póliza. Los puntos obtenidos por la contratación de un seguro en promoción 
caducarán una vez hayan transcurridos 15 meses desde la entrada en vigor de cada seguro contratado (12 meses desde la última fecha de su 
acreditación / asignación).

¿Existe alguna promoción para Autónomos?
Si, Adeslas Negocios NIF y Adeslas Extra Negocios NIF, con y sin cobertura dental, tienen la promoción de descuento en prima.

¿Se permiten todas las formas de pago?
No, para la aplicación de la promoción se debe escoger la forma de pago mensual.

¿Hay aportación de la Compañía en el descuento contra comisión?
No, únicamente la del corredor hasta un máximo del 5 %. 

La contratación del complemento dental, junto al seguro de asistencia sanitaria, que da derecho a la obtención de un mes gratis adicional, 
¿debe hacerse para todos los asegurados de la póliza?
Sí, todos los asegurados de la póliza deben haber contratado el complemento dental para la obtención de un mes gratis adicional. 

La contratación del complemento dental, junto al seguro de asistencia sanitaria, que da derecho a la obtención de un mes
adicional gratis, ¿debe hacerse en el momento de la contratación inicial de la póliza?
La contratación del complemento dental para una póliza, que hubiera sido contratada en periodo de campaña y que ya hubiera entrado en 
vigor, podrá dar derecho a un mes gratis adicional siempre y cuando la contratación del complemento dental también se haga en periodo de 
campaña y para todos los asegurados de la póliza.

¿Cómo se aplica el 25% de descuento familiar en la prima de los seguros Adeslas plena Total y Adeslas Plena Total Vital?
El 25 % se aplicará en las pólizas contratadas con 3 o más asegurados hasta la primera renovación. A partir de la primera renovación, en su 4º 
año aplicará el siguiente esquema de descuentos:

• 3 o 4 asegurados: 10 % de descuento
• 5 o más asegurados: 15 % de descuento

En el quinto año volverán al descuento convencional de producto por numero de asegurados.

Para una nueva póliza contratada durante el periodo de campaña ¿se premia la inclusión de nuevos asegurados que se realicen
después de la contratación inicial de la póliza?
Si. La inclusión de nuevos asegurados en una nueva póliza contratada en periodo de campaña tras su entrada en vigor, se tendrá en cuenta 
para el cálculo de los meses gratis correspondientes, siempre y cuando los asegurados sean incluidos también en periodo de campaña.

¿Entra en campaña la inclusión de nuevos asegurados en pólizas de cartera?
Sí, se premia la inclusión de nuevos asegurados en pólizas de cartera. En este caso, únicamente aplicará la promoción de meses gratis o 
puntos en las mismas condiciones que se han definido para las pólizas de nueva producción.

¿Cuándo se generan los extornos?
Para las contrataciones de seguros de renovación anual, los extornos se generarán de la siguiente manera:

• Con un asegurado incluido: se abonará el importe de la prima del cuarto recibo mensual pasados seis meses desde la fecha de entrada en 
vigor del seguro, al final del mes correspondiente.

• Con dos o más asegurados incluidos: adicionalmente, se abonará el importe de la prima del decimotercer recibo mensual pasados quince 
meses desde la fecha de entrada en vigor del seguro, al final del mes correspondiente.

Con la contratación del complemento dental, adicionalmente se abonará el importe de la prima del séptimo recibo mensual pasados nueve 
meses desde la fecha de entrada en vigor del seguro, al final del mes correspondiente.
Para las contrataciones de seguros de renovación plurianual, los extornos se generarán de la siguiente manera:

• Con un asegurado incluido: se abonarán los importes de las primas del séptimo recibo mensual pasados nueve meses desde la fecha de 
entrada en vigor del seguro, y del decimoctavo recibo mensual pasados veinte meses desde la fecha de entrada en vigor del seguro, al final 
del mes correspondiente.

• Con dos asegurados incluidos: adicionalmente, se abonará el importe de la prima del décimo recibo mensual pasados doce meses desde 
la fecha de entrada en vigor del seguro. 

Para Adeslas Plena Total Seniors:
• Con un asegurado incluido: se abonará el importe de la prima del cuarto recibo mensual pasados seis meses desde la fecha de entrada en 

vigor del seguro, al final del mes correspondiente, y también se abonará el importe de la prima del decimotercer mes, pasados quince 
meses desde la fecha de entrada en vigor de la póliza, al final del mes correspondiente.

• Con dos o más asegurados incluidos: adicionalmente, se abonará el importe de la prima del séptimo recibo mensual pasados nueve meses 
desde la fecha de entrada en vigor del seguro, al final del mes correspondiente. 

Con la cobertura de reembolso de gastos, ¿se puede acceder a la consulta de cualquier especialista fuera de nuestro cuadro médico? 
No es posible, ya que queda excluido el reembolso de consultas de las especialidades de Psiquiatría, Psicoterapia y Odontoestomatología, y el 
reembolso de servicios de Enfermería y de Servicios de Urgencia Hospitalarios. Asimismo, no está incluido en esta cobertura el reembolso de 
Rehabilitación, Fisioterapia y Podología, que está cubierto en las condiciones recogidas en su apartado correspondiente en las Condiciones 
Generales de la póliza.

¿Cómo es el funcionamiento de la cobertura reembolso de gastos en las altas de asegurados en pólizas de cartera?
Si se produce un alta de asegurados en una póliza de cartera que se haya tecleado en período de campaña:

• Si con la nueva inclusión de 1 asegurado, la póliza tiene 2 o más asegurados vigentes, se incluirá la cobertura sólo hasta la primera 
renovación de la póliza.

• Las pólizas tecleadas bajo la campaña podrán disfrutar de la cobertura de reembolso en especialistas (hasta la primera renovación) si 
incluyen nuevos asegurados en la póliza quedando, al menos, 2 asegurados vigentes. Y la cobertura de reembolso la disfrutarán todos los 
asegurados de la póliza.

¿La inclusión de nuevos asegurados en pólizas de cartera genera los mismos premios que una póliza nueva?
Para cartera, el asegurado nuevo debe tener fecha de tecleo dentro del periodo de campaña, y solamente aplicará la promoción con meses 
gratis y puntos. 

En pólizas de cartera, ¿se tienen en cuenta los asegurados que dan derecho al premio?
En altas de asegurados en pólizas de cartera: solo se devuelve la prima correspondiente al asegurado nuevo, nunca el importe total del recibo.

¿Se pueden aplicar los meses gratis y el descuento familiar del 25 % en la misma póliza?
No. Cuando una póliza cumple las condiciones para aplicar el descuento familiar del 25 % (3 o más asegurados vigentes), no se aplican meses 
gratis, ya que ambos incentivos no son acumulables.
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¿Qué ocurre si una póliza comienza con meses gratis y posteriormente alcanza 3 asegurados?
Si durante el periodo de campaña o antes de la primera renovación una póliza pasa a tener 3 o más asegurados vigentes, se aplicará 
automáticamente el descuento del 25 % desde la fecha de efecto del tercer asegurado, y no se generarán más meses gratis pendientes.

¿Tienen derecho al reembolso en especialistas los nuevos asegurados incluidos en pólizas constituidas en el período de campaña?
Sí, siempre y cuando sean asegurados que se den de alta durante la primera renovación y se cumpla la condición de que la póliza tenga un 
total de dos o más asegurados vigentes. 

¿Tienen derecho al reembolso en especialistas los nuevos asegurados incluidos en pólizas de cartera constituidas fuera del período de 
campaña?
No, aquellos asegurados que se den de alta en pólizas de cartera constituidas fuera de la campaña, no tendrán acceso a la cobertura de 
reembolso en especialistas.

¿A qué productos aplica el diferimiento ampliado?
Aplica a todos los productos de asistencia sanitaria incluidos en la campaña.

¿Qué consideración fiscal tienen estos premios otorgados mediante puntos?
En el caso de personas físicas residentes, tendrá la consideración de ganancia patrimonial.

¿Existe un límite máximo de premio para el cliente?
En el caso de personas físicas no existe un límite de puntos.
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PREGUNTAS FRECUENTES PARTICULARES

¿Desde cuándo aplica la campaña? ¿Cuándo finaliza?
La campaña estará vigente para tecleos desde el 1 de junio hasta el 31 de diciembre de 2026.

¿Hasta qué fecha se podrá diferir la contratación de las pólizas?
Se podrán contratar pólizas con efecto diferido hasta el 1 de enero de 2027. Durante los meses de noviembre y diciembre aplicará el 
diferimiento estándar de 2 meses.

¿Cuándo se considera que un asegurado es un reemplazo?
Se consideran reemplazos aquellos asegurados que causen baja a partir del 31-3-2026 (2 meses antes al inicio de la campaña) y se den de 
alta de nuevo durante el periodo de promoción.

¿Existe alguna incompatibilidad en esta promoción?
No, esta promoción es compatible con la campaña Segurísimos (excepto para Adeslas Dental Max y Adeslas Dental Max Autónomos). Para 
que se puedan aplicar ambas campañas, se tendrá que marcar la señal correspondiente a la campaña Salud 2026. 

¿Cómo funciona la asignación de puntos?
Las contrataciones de un seguro de salud en campaña se premiarán adicionalmente con 250 puntos por asegurado una vez hayan 
transcurrido 3 meses desde la fecha de entrada en vigor de la póliza. Los puntos obtenidos por la contratación de un seguro en promoción 
caducarán una vez hayan transcurridos 15 meses desde la entrada en vigor de cada seguro contratado (12 meses desde la última fecha de su 
acreditación / asignación).

¿Existe alguna promoción para Autónomos?
Si, Adeslas Negocios NIF y Adeslas Extra Negocios NIF, con y sin cobertura dental, tienen la promoción de descuento en prima.

¿Se permiten todas las formas de pago?
No, para la aplicación de la promoción se debe escoger la forma de pago mensual.

¿Hay aportación de la Compañía en el descuento contra comisión?
No, únicamente la del corredor hasta un máximo del 5 %. 

La contratación del complemento dental, junto al seguro de asistencia sanitaria, que da derecho a la obtención de un mes gratis adicional, 
¿debe hacerse para todos los asegurados de la póliza?
Sí, todos los asegurados de la póliza deben haber contratado el complemento dental para la obtención de un mes gratis adicional. 

La contratación del complemento dental, junto al seguro de asistencia sanitaria, que da derecho a la obtención de un mes
adicional gratis, ¿debe hacerse en el momento de la contratación inicial de la póliza?
La contratación del complemento dental para una póliza, que hubiera sido contratada en periodo de campaña y que ya hubiera entrado en 
vigor, podrá dar derecho a un mes gratis adicional siempre y cuando la contratación del complemento dental también se haga en periodo de 
campaña y para todos los asegurados de la póliza.

¿Cómo se aplica el 25% de descuento familiar en la prima de los seguros Adeslas plena Total y Adeslas Plena Total Vital?
El 25 % se aplicará en las pólizas contratadas con 3 o más asegurados hasta la primera renovación. A partir de la primera renovación, en su 4º 
año aplicará el siguiente esquema de descuentos:

• 3 o 4 asegurados: 10 % de descuento
• 5 o más asegurados: 15 % de descuento

En el quinto año volverán al descuento convencional de producto por numero de asegurados.

Para una nueva póliza contratada durante el periodo de campaña ¿se premia la inclusión de nuevos asegurados que se realicen
después de la contratación inicial de la póliza?
Si. La inclusión de nuevos asegurados en una nueva póliza contratada en periodo de campaña tras su entrada en vigor, se tendrá en cuenta 
para el cálculo de los meses gratis correspondientes, siempre y cuando los asegurados sean incluidos también en periodo de campaña.

¿Entra en campaña la inclusión de nuevos asegurados en pólizas de cartera?
Sí, se premia la inclusión de nuevos asegurados en pólizas de cartera. En este caso, únicamente aplicará la promoción de meses gratis o 
puntos en las mismas condiciones que se han definido para las pólizas de nueva producción.

¿Cuándo se generan los extornos?
Para las contrataciones de seguros de renovación anual, los extornos se generarán de la siguiente manera:

• Con un asegurado incluido: se abonará el importe de la prima del cuarto recibo mensual pasados seis meses desde la fecha de entrada en 
vigor del seguro, al final del mes correspondiente.

• Con dos o más asegurados incluidos: adicionalmente, se abonará el importe de la prima del decimotercer recibo mensual pasados quince 
meses desde la fecha de entrada en vigor del seguro, al final del mes correspondiente.

Con la contratación del complemento dental, adicionalmente se abonará el importe de la prima del séptimo recibo mensual pasados nueve 
meses desde la fecha de entrada en vigor del seguro, al final del mes correspondiente.
Para las contrataciones de seguros de renovación plurianual, los extornos se generarán de la siguiente manera:

• Con un asegurado incluido: se abonarán los importes de las primas del séptimo recibo mensual pasados nueve meses desde la fecha de 
entrada en vigor del seguro, y del decimoctavo recibo mensual pasados veinte meses desde la fecha de entrada en vigor del seguro, al final 
del mes correspondiente.

• Con dos asegurados incluidos: adicionalmente, se abonará el importe de la prima del décimo recibo mensual pasados doce meses desde 
la fecha de entrada en vigor del seguro. 

Para Adeslas Plena Total Seniors:
• Con un asegurado incluido: se abonará el importe de la prima del cuarto recibo mensual pasados seis meses desde la fecha de entrada en 

vigor del seguro, al final del mes correspondiente, y también se abonará el importe de la prima del decimotercer mes, pasados quince 
meses desde la fecha de entrada en vigor de la póliza, al final del mes correspondiente.

• Con dos o más asegurados incluidos: adicionalmente, se abonará el importe de la prima del séptimo recibo mensual pasados nueve meses 
desde la fecha de entrada en vigor del seguro, al final del mes correspondiente. 

Con la cobertura de reembolso de gastos, ¿se puede acceder a la consulta de cualquier especialista fuera de nuestro cuadro médico? 
No es posible, ya que queda excluido el reembolso de consultas de las especialidades de Psiquiatría, Psicoterapia y Odontoestomatología, y el 
reembolso de servicios de Enfermería y de Servicios de Urgencia Hospitalarios. Asimismo, no está incluido en esta cobertura el reembolso de 
Rehabilitación, Fisioterapia y Podología, que está cubierto en las condiciones recogidas en su apartado correspondiente en las Condiciones 
Generales de la póliza.

¿Cómo es el funcionamiento de la cobertura reembolso de gastos en las altas de asegurados en pólizas de cartera?
Si se produce un alta de asegurados en una póliza de cartera que se haya tecleado en período de campaña:

• Si con la nueva inclusión de 1 asegurado, la póliza tiene 2 o más asegurados vigentes, se incluirá la cobertura sólo hasta la primera 
renovación de la póliza.

• Las pólizas tecleadas bajo la campaña podrán disfrutar de la cobertura de reembolso en especialistas (hasta la primera renovación) si 
incluyen nuevos asegurados en la póliza quedando, al menos, 2 asegurados vigentes. Y la cobertura de reembolso la disfrutarán todos los 
asegurados de la póliza.

¿La inclusión de nuevos asegurados en pólizas de cartera genera los mismos premios que una póliza nueva?
Para cartera, el asegurado nuevo debe tener fecha de tecleo dentro del periodo de campaña, y solamente aplicará la promoción con meses 
gratis y puntos. 

En pólizas de cartera, ¿se tienen en cuenta los asegurados que dan derecho al premio?
En altas de asegurados en pólizas de cartera: solo se devuelve la prima correspondiente al asegurado nuevo, nunca el importe total del recibo.

¿Se pueden aplicar los meses gratis y el descuento familiar del 25 % en la misma póliza?
No. Cuando una póliza cumple las condiciones para aplicar el descuento familiar del 25 % (3 o más asegurados vigentes), no se aplican meses 
gratis, ya que ambos incentivos no son acumulables.
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¿Qué ocurre si una póliza comienza con meses gratis y posteriormente alcanza 3 asegurados?
Si durante el periodo de campaña o antes de la primera renovación una póliza pasa a tener 3 o más asegurados vigentes, se aplicará 
automáticamente el descuento del 25 % desde la fecha de efecto del tercer asegurado, y no se generarán más meses gratis pendientes.

¿Tienen derecho al reembolso en especialistas los nuevos asegurados incluidos en pólizas constituidas en el período de campaña?
Sí, siempre y cuando sean asegurados que se den de alta durante la primera renovación y se cumpla la condición de que la póliza tenga un 
total de dos o más asegurados vigentes. 

¿Tienen derecho al reembolso en especialistas los nuevos asegurados incluidos en pólizas de cartera constituidas fuera del período de 
campaña?
No, aquellos asegurados que se den de alta en pólizas de cartera constituidas fuera de la campaña, no tendrán acceso a la cobertura de 
reembolso en especialistas.

¿A qué productos aplica el diferimiento ampliado?
Aplica a todos los productos de asistencia sanitaria incluidos en la campaña.

¿Qué consideración fiscal tienen estos premios otorgados mediante puntos?
En el caso de personas físicas residentes, tendrá la consideración de ganancia patrimonial.

¿Existe un límite máximo de premio para el cliente?
En el caso de personas físicas no existe un límite de puntos.
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¿Desde cuándo aplica la campaña? ¿Cuándo finaliza?
La campaña estará vigente para tecleos desde el 1 de junio hasta el 31 de diciembre de 2026.

¿Hasta qué fecha se podrá diferir la contratación de las pólizas?
Se podrán contratar pólizas con efecto diferido hasta el 1 de enero de 2027. Durante los meses de noviembre y diciembre aplicará el 
diferimiento estándar de 2 meses.

¿Cuándo se considera que un asegurado es un reemplazo?
Se consideran reemplazos aquellos asegurados que causen baja a partir del 31-3-2026 (2 meses antes al inicio de la campaña) y se den de 
alta de nuevo durante el periodo de promoción.

¿Existe alguna incompatibilidad en esta promoción?
No, esta promoción es compatible con la campaña Segurísimos (excepto para Adeslas Dental Max y Adeslas Dental Max Autónomos). Para 
que se puedan aplicar ambas campañas, se tendrá que marcar la señal correspondiente a la campaña Salud 2026. 

¿Cómo funciona la asignación de puntos?
Las contrataciones de un seguro de salud en campaña se premiarán adicionalmente con 250 puntos por asegurado una vez hayan 
transcurrido 3 meses desde la fecha de entrada en vigor de la póliza. Los puntos obtenidos por la contratación de un seguro en promoción 
caducarán una vez hayan transcurridos 15 meses desde la entrada en vigor de cada seguro contratado (12 meses desde la última fecha de su 
acreditación / asignación).

¿Existe alguna promoción para Autónomos?
Si, Adeslas Negocios NIF y Adeslas Extra Negocios NIF, con y sin cobertura dental, tienen la promoción de descuento en prima.

¿Se permiten todas las formas de pago?
No, para la aplicación de la promoción se debe escoger la forma de pago mensual.

¿Hay aportación de la Compañía en el descuento contra comisión?
No, únicamente la del corredor hasta un máximo del 5 %. 

La contratación del complemento dental, junto al seguro de asistencia sanitaria, que da derecho a la obtención de un mes gratis adicional, 
¿debe hacerse para todos los asegurados de la póliza?
Sí, todos los asegurados de la póliza deben haber contratado el complemento dental para la obtención de un mes gratis adicional. 

La contratación del complemento dental, junto al seguro de asistencia sanitaria, que da derecho a la obtención de un mes
adicional gratis, ¿debe hacerse en el momento de la contratación inicial de la póliza?
La contratación del complemento dental para una póliza, que hubiera sido contratada en periodo de campaña y que ya hubiera entrado en 
vigor, podrá dar derecho a un mes gratis adicional siempre y cuando la contratación del complemento dental también se haga en periodo de 
campaña y para todos los asegurados de la póliza.

¿Cómo se aplica el 25% de descuento familiar en la prima de los seguros Adeslas plena Total y Adeslas Plena Total Vital?
El 25 % se aplicará en las pólizas contratadas con 3 o más asegurados hasta la primera renovación. A partir de la primera renovación, en su 4º 
año aplicará el siguiente esquema de descuentos:

• 3 o 4 asegurados: 10 % de descuento
• 5 o más asegurados: 15 % de descuento

En el quinto año volverán al descuento convencional de producto por numero de asegurados.

Para una nueva póliza contratada durante el periodo de campaña ¿se premia la inclusión de nuevos asegurados que se realicen
después de la contratación inicial de la póliza?
Si. La inclusión de nuevos asegurados en una nueva póliza contratada en periodo de campaña tras su entrada en vigor, se tendrá en cuenta 
para el cálculo de los meses gratis correspondientes, siempre y cuando los asegurados sean incluidos también en periodo de campaña.

¿Entra en campaña la inclusión de nuevos asegurados en pólizas de cartera?
Sí, se premia la inclusión de nuevos asegurados en pólizas de cartera. En este caso, únicamente aplicará la promoción de meses gratis o 
puntos en las mismas condiciones que se han definido para las pólizas de nueva producción.

PREGUNTAS FRECUENTES PARTICULARES

¿Cuándo se generan los extornos?
Para las contrataciones de seguros de renovación anual, los extornos se generarán de la siguiente manera:

• Con un asegurado incluido: se abonará el importe de la prima del cuarto recibo mensual pasados seis meses desde la fecha de entrada en 
vigor del seguro, al final del mes correspondiente.

• Con dos o más asegurados incluidos: adicionalmente, se abonará el importe de la prima del decimotercer recibo mensual pasados quince 
meses desde la fecha de entrada en vigor del seguro, al final del mes correspondiente.

Con la contratación del complemento dental, adicionalmente se abonará el importe de la prima del séptimo recibo mensual pasados nueve 
meses desde la fecha de entrada en vigor del seguro, al final del mes correspondiente.
Para las contrataciones de seguros de renovación plurianual, los extornos se generarán de la siguiente manera:

• Con un asegurado incluido: se abonarán los importes de las primas del séptimo recibo mensual pasados nueve meses desde la fecha de 
entrada en vigor del seguro, y del decimoctavo recibo mensual pasados veinte meses desde la fecha de entrada en vigor del seguro, al final 
del mes correspondiente.

• Con dos asegurados incluidos: adicionalmente, se abonará el importe de la prima del décimo recibo mensual pasados doce meses desde 
la fecha de entrada en vigor del seguro. 

Para Adeslas Plena Total Seniors:
• Con un asegurado incluido: se abonará el importe de la prima del cuarto recibo mensual pasados seis meses desde la fecha de entrada en 

vigor del seguro, al final del mes correspondiente, y también se abonará el importe de la prima del decimotercer mes, pasados quince 
meses desde la fecha de entrada en vigor de la póliza, al final del mes correspondiente.

• Con dos o más asegurados incluidos: adicionalmente, se abonará el importe de la prima del séptimo recibo mensual pasados nueve meses 
desde la fecha de entrada en vigor del seguro, al final del mes correspondiente. 

Con la cobertura de reembolso de gastos, ¿se puede acceder a la consulta de cualquier especialista fuera de nuestro cuadro médico? 
No es posible, ya que queda excluido el reembolso de consultas de las especialidades de Psiquiatría, Psicoterapia y Odontoestomatología, y el 
reembolso de servicios de Enfermería y de Servicios de Urgencia Hospitalarios. Asimismo, no está incluido en esta cobertura el reembolso de 
Rehabilitación, Fisioterapia y Podología, que está cubierto en las condiciones recogidas en su apartado correspondiente en las Condiciones 
Generales de la póliza.

¿Cómo es el funcionamiento de la cobertura reembolso de gastos en las altas de asegurados en pólizas de cartera?
Si se produce un alta de asegurados en una póliza de cartera que se haya tecleado en período de campaña:

• Si con la nueva inclusión de 1 asegurado, la póliza tiene 2 o más asegurados vigentes, se incluirá la cobertura sólo hasta la primera 
renovación de la póliza.

• Las pólizas tecleadas bajo la campaña podrán disfrutar de la cobertura de reembolso en especialistas (hasta la primera renovación) si 
incluyen nuevos asegurados en la póliza quedando, al menos, 2 asegurados vigentes. Y la cobertura de reembolso la disfrutarán todos los 
asegurados de la póliza.

¿La inclusión de nuevos asegurados en pólizas de cartera genera los mismos premios que una póliza nueva?
Para cartera, el asegurado nuevo debe tener fecha de tecleo dentro del periodo de campaña, y solamente aplicará la promoción con meses 
gratis y puntos. 

En pólizas de cartera, ¿se tienen en cuenta los asegurados que dan derecho al premio?
En altas de asegurados en pólizas de cartera: solo se devuelve la prima correspondiente al asegurado nuevo, nunca el importe total del recibo.

¿Se pueden aplicar los meses gratis y el descuento familiar del 25 % en la misma póliza?
No. Cuando una póliza cumple las condiciones para aplicar el descuento familiar del 25 % (3 o más asegurados vigentes), no se aplican meses 
gratis, ya que ambos incentivos no son acumulables.
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¿Qué ocurre si una póliza comienza con meses gratis y posteriormente alcanza 3 asegurados?
Si durante el periodo de campaña o antes de la primera renovación una póliza pasa a tener 3 o más asegurados vigentes, se aplicará 
automáticamente el descuento del 25 % desde la fecha de efecto del tercer asegurado, y no se generarán más meses gratis pendientes.

¿Tienen derecho al reembolso en especialistas los nuevos asegurados incluidos en pólizas constituidas en el período de campaña?
Sí, siempre y cuando sean asegurados que se den de alta durante la primera renovación y se cumpla la condición de que la póliza tenga un 
total de dos o más asegurados vigentes. 

¿Tienen derecho al reembolso en especialistas los nuevos asegurados incluidos en pólizas de cartera constituidas fuera del período de 
campaña?
No, aquellos asegurados que se den de alta en pólizas de cartera constituidas fuera de la campaña, no tendrán acceso a la cobertura de 
reembolso en especialistas.

¿A qué productos aplica el diferimiento ampliado?
Aplica a todos los productos de asistencia sanitaria incluidos en la campaña.

¿Qué consideración fiscal tienen estos premios otorgados mediante puntos?
En el caso de personas físicas residentes, tendrá la consideración de ganancia patrimonial.

¿Existe un límite máximo de premio para el cliente?
En el caso de personas físicas no existe un límite de puntos.
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¿Desde cuándo aplica la campaña? ¿Cuándo finaliza?
La campaña estará vigente para tecleos desde el 1 de junio hasta el 31 de diciembre de 2026.

¿Hasta qué fecha se podrá diferir la contratación de las pólizas?
Se podrán contratar pólizas con efecto diferido hasta el 1 de enero de 2027. Durante los meses de noviembre y diciembre aplicará el 
diferimiento estándar de 2 meses.

¿Cuándo se considera que un asegurado es un reemplazo?
Se consideran reemplazos aquellos asegurados que causen baja a partir del 31-3-2026 (2 meses antes al inicio de la campaña) y se den de 
alta de nuevo durante el periodo de promoción.

¿Existe alguna incompatibilidad en esta promoción?
No, esta promoción es compatible con la campaña Segurísimos (excepto para Adeslas Dental Max y Adeslas Dental Max Autónomos). Para 
que se puedan aplicar ambas campañas, se tendrá que marcar la señal correspondiente a la campaña Salud 2026. 

¿Cómo funciona la asignación de puntos?
Las contrataciones de un seguro de salud en campaña se premiarán adicionalmente con 250 puntos por asegurado una vez hayan 
transcurrido 3 meses desde la fecha de entrada en vigor de la póliza. Los puntos obtenidos por la contratación de un seguro en promoción 
caducarán una vez hayan transcurridos 15 meses desde la entrada en vigor de cada seguro contratado (12 meses desde la última fecha de su 
acreditación / asignación).

¿Existe alguna promoción para Autónomos?
Si, Adeslas Negocios NIF y Adeslas Extra Negocios NIF, con y sin cobertura dental, tienen la promoción de descuento en prima.

¿Se permiten todas las formas de pago?
No, para la aplicación de la promoción se debe escoger la forma de pago mensual.

¿Hay aportación de la Compañía en el descuento contra comisión?
No, únicamente la del corredor hasta un máximo del 5 %. 

La contratación del complemento dental, junto al seguro de asistencia sanitaria, que da derecho a la obtención de un mes gratis adicional, 
¿debe hacerse para todos los asegurados de la póliza?
Sí, todos los asegurados de la póliza deben haber contratado el complemento dental para la obtención de un mes gratis adicional. 

La contratación del complemento dental, junto al seguro de asistencia sanitaria, que da derecho a la obtención de un mes
adicional gratis, ¿debe hacerse en el momento de la contratación inicial de la póliza?
La contratación del complemento dental para una póliza, que hubiera sido contratada en periodo de campaña y que ya hubiera entrado en 
vigor, podrá dar derecho a un mes gratis adicional siempre y cuando la contratación del complemento dental también se haga en periodo de 
campaña y para todos los asegurados de la póliza.

¿Cómo se aplica el 25% de descuento familiar en la prima de los seguros Adeslas plena Total y Adeslas Plena Total Vital?
El 25 % se aplicará en las pólizas contratadas con 3 o más asegurados hasta la primera renovación. A partir de la primera renovación, en su 4º 
año aplicará el siguiente esquema de descuentos:

• 3 o 4 asegurados: 10 % de descuento
• 5 o más asegurados: 15 % de descuento

En el quinto año volverán al descuento convencional de producto por numero de asegurados.

Para una nueva póliza contratada durante el periodo de campaña ¿se premia la inclusión de nuevos asegurados que se realicen
después de la contratación inicial de la póliza?
Si. La inclusión de nuevos asegurados en una nueva póliza contratada en periodo de campaña tras su entrada en vigor, se tendrá en cuenta 
para el cálculo de los meses gratis correspondientes, siempre y cuando los asegurados sean incluidos también en periodo de campaña.

¿Entra en campaña la inclusión de nuevos asegurados en pólizas de cartera?
Sí, se premia la inclusión de nuevos asegurados en pólizas de cartera. En este caso, únicamente aplicará la promoción de meses gratis o 
puntos en las mismas condiciones que se han definido para las pólizas de nueva producción.

¿Cuándo se generan los extornos?
Para las contrataciones de seguros de renovación anual, los extornos se generarán de la siguiente manera:

• Con un asegurado incluido: se abonará el importe de la prima del cuarto recibo mensual pasados seis meses desde la fecha de entrada en 
vigor del seguro, al final del mes correspondiente.

• Con dos o más asegurados incluidos: adicionalmente, se abonará el importe de la prima del decimotercer recibo mensual pasados quince 
meses desde la fecha de entrada en vigor del seguro, al final del mes correspondiente.

Con la contratación del complemento dental, adicionalmente se abonará el importe de la prima del séptimo recibo mensual pasados nueve 
meses desde la fecha de entrada en vigor del seguro, al final del mes correspondiente.
Para las contrataciones de seguros de renovación plurianual, los extornos se generarán de la siguiente manera:

• Con un asegurado incluido: se abonarán los importes de las primas del séptimo recibo mensual pasados nueve meses desde la fecha de 
entrada en vigor del seguro, y del decimoctavo recibo mensual pasados veinte meses desde la fecha de entrada en vigor del seguro, al final 
del mes correspondiente.

• Con dos asegurados incluidos: adicionalmente, se abonará el importe de la prima del décimo recibo mensual pasados doce meses desde 
la fecha de entrada en vigor del seguro. 

Para Adeslas Plena Total Seniors:
• Con un asegurado incluido: se abonará el importe de la prima del cuarto recibo mensual pasados seis meses desde la fecha de entrada en 

vigor del seguro, al final del mes correspondiente, y también se abonará el importe de la prima del decimotercer mes, pasados quince 
meses desde la fecha de entrada en vigor de la póliza, al final del mes correspondiente.

• Con dos o más asegurados incluidos: adicionalmente, se abonará el importe de la prima del séptimo recibo mensual pasados nueve meses 
desde la fecha de entrada en vigor del seguro, al final del mes correspondiente. 

PREGUNTAS FRECUENTES PARTICULARES

Con la cobertura de reembolso de gastos, ¿se puede acceder a la consulta de cualquier especialista fuera de nuestro cuadro médico? 
No es posible, ya que queda excluido el reembolso de consultas de las especialidades de Psiquiatría, Psicoterapia y Odontoestomatología, y el 
reembolso de servicios de Enfermería y de Servicios de Urgencia Hospitalarios. Asimismo, no está incluido en esta cobertura el reembolso de 
Rehabilitación, Fisioterapia y Podología, que está cubierto en las condiciones recogidas en su apartado correspondiente en las Condiciones 
Generales de la póliza.

¿Cómo es el funcionamiento de la cobertura reembolso de gastos en las altas de asegurados en pólizas de cartera?
Si se produce un alta de asegurados en una póliza de cartera que se haya tecleado en período de campaña:

• Si con la nueva inclusión de 1 asegurado, la póliza tiene 2 o más asegurados vigentes, se incluirá la cobertura sólo hasta la primera 
renovación de la póliza.

• Las pólizas tecleadas bajo la campaña podrán disfrutar de la cobertura de reembolso en especialistas (hasta la primera renovación) si 
incluyen nuevos asegurados en la póliza quedando, al menos, 2 asegurados vigentes. Y la cobertura de reembolso la disfrutarán todos los 
asegurados de la póliza.

¿La inclusión de nuevos asegurados en pólizas de cartera genera los mismos premios que una póliza nueva?
Para cartera, el asegurado nuevo debe tener fecha de tecleo dentro del periodo de campaña, y solamente aplicará la promoción con meses 
gratis y puntos. 

En pólizas de cartera, ¿se tienen en cuenta los asegurados que dan derecho al premio?
En altas de asegurados en pólizas de cartera: solo se devuelve la prima correspondiente al asegurado nuevo, nunca el importe total del recibo.

¿Se pueden aplicar los meses gratis y el descuento familiar del 25 % en la misma póliza?
No. Cuando una póliza cumple las condiciones para aplicar el descuento familiar del 25 % (3 o más asegurados vigentes), no se aplican meses 
gratis, ya que ambos incentivos no son acumulables.
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¿Qué ocurre si una póliza comienza con meses gratis y posteriormente alcanza 3 asegurados?
Si durante el periodo de campaña o antes de la primera renovación una póliza pasa a tener 3 o más asegurados vigentes, se aplicará 
automáticamente el descuento del 25 % desde la fecha de efecto del tercer asegurado, y no se generarán más meses gratis pendientes.

¿Tienen derecho al reembolso en especialistas los nuevos asegurados incluidos en pólizas constituidas en el período de campaña?
Sí, siempre y cuando sean asegurados que se den de alta durante la primera renovación y se cumpla la condición de que la póliza tenga un 
total de dos o más asegurados vigentes. 

¿Tienen derecho al reembolso en especialistas los nuevos asegurados incluidos en pólizas de cartera constituidas fuera del período de 
campaña?
No, aquellos asegurados que se den de alta en pólizas de cartera constituidas fuera de la campaña, no tendrán acceso a la cobertura de 
reembolso en especialistas.

¿A qué productos aplica el diferimiento ampliado?
Aplica a todos los productos de asistencia sanitaria incluidos en la campaña.

¿Qué consideración fiscal tienen estos premios otorgados mediante puntos?
En el caso de personas físicas residentes, tendrá la consideración de ganancia patrimonial.

¿Existe un límite máximo de premio para el cliente?
En el caso de personas físicas no existe un límite de puntos.
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¿Desde cuándo aplica la campaña? ¿Cuándo finaliza?
La campaña estará vigente para tecleos desde el 1 de junio hasta el 31 de diciembre de 2026.

¿Hasta qué fecha se podrá diferir la contratación de las pólizas?
Se podrán contratar pólizas con efecto diferido hasta el 1 de enero de 2027. Durante los meses de noviembre y diciembre aplicará el 
diferimiento estándar de 2 meses.

¿Cuándo se considera que un asegurado es un reemplazo?
Se consideran reemplazos aquellos asegurados que causen baja a partir del 31-3-2026 (2 meses antes al inicio de la campaña) y se den de 
alta de nuevo durante el periodo de promoción.

¿Existe alguna incompatibilidad en esta promoción?
No, esta promoción es compatible con la campaña Segurísimos (excepto para Adeslas Dental Max y Adeslas Dental Max Autónomos). Para 
que se puedan aplicar ambas campañas, se tendrá que marcar la señal correspondiente a la campaña Salud 2026. 

¿Cómo funciona la asignación de puntos?
Las contrataciones de un seguro de salud en campaña se premiarán adicionalmente con 250 puntos por asegurado una vez hayan 
transcurrido 3 meses desde la fecha de entrada en vigor de la póliza. Los puntos obtenidos por la contratación de un seguro en promoción 
caducarán una vez hayan transcurridos 15 meses desde la entrada en vigor de cada seguro contratado (12 meses desde la última fecha de su 
acreditación / asignación).

¿Existe alguna promoción para Autónomos?
Si, Adeslas Negocios NIF y Adeslas Extra Negocios NIF, con y sin cobertura dental, tienen la promoción de descuento en prima.

¿Se permiten todas las formas de pago?
No, para la aplicación de la promoción se debe escoger la forma de pago mensual.

¿Hay aportación de la Compañía en el descuento contra comisión?
No, únicamente la del corredor hasta un máximo del 5 %. 

La contratación del complemento dental, junto al seguro de asistencia sanitaria, que da derecho a la obtención de un mes gratis adicional, 
¿debe hacerse para todos los asegurados de la póliza?
Sí, todos los asegurados de la póliza deben haber contratado el complemento dental para la obtención de un mes gratis adicional. 

La contratación del complemento dental, junto al seguro de asistencia sanitaria, que da derecho a la obtención de un mes
adicional gratis, ¿debe hacerse en el momento de la contratación inicial de la póliza?
La contratación del complemento dental para una póliza, que hubiera sido contratada en periodo de campaña y que ya hubiera entrado en 
vigor, podrá dar derecho a un mes gratis adicional siempre y cuando la contratación del complemento dental también se haga en periodo de 
campaña y para todos los asegurados de la póliza.

¿Cómo se aplica el 25% de descuento familiar en la prima de los seguros Adeslas plena Total y Adeslas Plena Total Vital?
El 25 % se aplicará en las pólizas contratadas con 3 o más asegurados hasta la primera renovación. A partir de la primera renovación, en su 4º 
año aplicará el siguiente esquema de descuentos:

• 3 o 4 asegurados: 10 % de descuento
• 5 o más asegurados: 15 % de descuento

En el quinto año volverán al descuento convencional de producto por numero de asegurados.

Para una nueva póliza contratada durante el periodo de campaña ¿se premia la inclusión de nuevos asegurados que se realicen
después de la contratación inicial de la póliza?
Si. La inclusión de nuevos asegurados en una nueva póliza contratada en periodo de campaña tras su entrada en vigor, se tendrá en cuenta 
para el cálculo de los meses gratis correspondientes, siempre y cuando los asegurados sean incluidos también en periodo de campaña.

¿Entra en campaña la inclusión de nuevos asegurados en pólizas de cartera?
Sí, se premia la inclusión de nuevos asegurados en pólizas de cartera. En este caso, únicamente aplicará la promoción de meses gratis o 
puntos en las mismas condiciones que se han definido para las pólizas de nueva producción.

¿Cuándo se generan los extornos?
Para las contrataciones de seguros de renovación anual, los extornos se generarán de la siguiente manera:

• Con un asegurado incluido: se abonará el importe de la prima del cuarto recibo mensual pasados seis meses desde la fecha de entrada en 
vigor del seguro, al final del mes correspondiente.

• Con dos o más asegurados incluidos: adicionalmente, se abonará el importe de la prima del decimotercer recibo mensual pasados quince 
meses desde la fecha de entrada en vigor del seguro, al final del mes correspondiente.

Con la contratación del complemento dental, adicionalmente se abonará el importe de la prima del séptimo recibo mensual pasados nueve 
meses desde la fecha de entrada en vigor del seguro, al final del mes correspondiente.
Para las contrataciones de seguros de renovación plurianual, los extornos se generarán de la siguiente manera:

• Con un asegurado incluido: se abonarán los importes de las primas del séptimo recibo mensual pasados nueve meses desde la fecha de 
entrada en vigor del seguro, y del decimoctavo recibo mensual pasados veinte meses desde la fecha de entrada en vigor del seguro, al final 
del mes correspondiente.

• Con dos asegurados incluidos: adicionalmente, se abonará el importe de la prima del décimo recibo mensual pasados doce meses desde 
la fecha de entrada en vigor del seguro. 

Para Adeslas Plena Total Seniors:
• Con un asegurado incluido: se abonará el importe de la prima del cuarto recibo mensual pasados seis meses desde la fecha de entrada en 

vigor del seguro, al final del mes correspondiente, y también se abonará el importe de la prima del decimotercer mes, pasados quince 
meses desde la fecha de entrada en vigor de la póliza, al final del mes correspondiente.

• Con dos o más asegurados incluidos: adicionalmente, se abonará el importe de la prima del séptimo recibo mensual pasados nueve meses 
desde la fecha de entrada en vigor del seguro, al final del mes correspondiente. 

Con la cobertura de reembolso de gastos, ¿se puede acceder a la consulta de cualquier especialista fuera de nuestro cuadro médico? 
No es posible, ya que queda excluido el reembolso de consultas de las especialidades de Psiquiatría, Psicoterapia y Odontoestomatología, y el 
reembolso de servicios de Enfermería y de Servicios de Urgencia Hospitalarios. Asimismo, no está incluido en esta cobertura el reembolso de 
Rehabilitación, Fisioterapia y Podología, que está cubierto en las condiciones recogidas en su apartado correspondiente en las Condiciones 
Generales de la póliza.

¿Cómo es el funcionamiento de la cobertura reembolso de gastos en las altas de asegurados en pólizas de cartera?
Si se produce un alta de asegurados en una póliza de cartera que se haya tecleado en período de campaña:

• Si con la nueva inclusión de 1 asegurado, la póliza tiene 2 o más asegurados vigentes, se incluirá la cobertura sólo hasta la primera 
renovación de la póliza.

• Las pólizas tecleadas bajo la campaña podrán disfrutar de la cobertura de reembolso en especialistas (hasta la primera renovación) si 
incluyen nuevos asegurados en la póliza quedando, al menos, 2 asegurados vigentes. Y la cobertura de reembolso la disfrutarán todos los 
asegurados de la póliza.

¿La inclusión de nuevos asegurados en pólizas de cartera genera los mismos premios que una póliza nueva?
Para cartera, el asegurado nuevo debe tener fecha de tecleo dentro del periodo de campaña, y solamente aplicará la promoción con meses 
gratis y puntos. 

En pólizas de cartera, ¿se tienen en cuenta los asegurados que dan derecho al premio?
En altas de asegurados en pólizas de cartera: solo se devuelve la prima correspondiente al asegurado nuevo, nunca el importe total del recibo.

¿Se pueden aplicar los meses gratis y el descuento familiar del 25 % en la misma póliza?
No. Cuando una póliza cumple las condiciones para aplicar el descuento familiar del 25 % (3 o más asegurados vigentes), no se aplican meses 
gratis, ya que ambos incentivos no son acumulables.
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¿Qué ocurre si una póliza comienza con meses gratis y posteriormente alcanza 3 asegurados?
Si durante el periodo de campaña o antes de la primera renovación una póliza pasa a tener 3 o más asegurados vigentes, se aplicará 
automáticamente el descuento del 25 % desde la fecha de efecto del tercer asegurado, y no se generarán más meses gratis pendientes.

¿Tienen derecho al reembolso en especialistas los nuevos asegurados incluidos en pólizas constituidas en el período de campaña?
Sí, siempre y cuando sean asegurados que se den de alta durante la primera renovación y se cumpla la condición de que la póliza tenga un 
total de dos o más asegurados vigentes. 

¿Tienen derecho al reembolso en especialistas los nuevos asegurados incluidos en pólizas de cartera constituidas fuera del período de 
campaña?
No, aquellos asegurados que se den de alta en pólizas de cartera constituidas fuera de la campaña, no tendrán acceso a la cobertura de 
reembolso en especialistas.

¿A qué productos aplica el diferimiento ampliado?
Aplica a todos los productos de asistencia sanitaria incluidos en la campaña.

¿Qué consideración fiscal tienen estos premios otorgados mediante puntos?
En el caso de personas físicas residentes, tendrá la consideración de ganancia patrimonial.

¿Existe un límite máximo de premio para el cliente?
En el caso de personas físicas no existe un límite de puntos.

Promoción 
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Selección del premio según su tipología:
Suscripciones o tarjetas M2P: al 
seleccionar este tipo de premio, se enviará 
a la dirección de e-mail o al número de 
móvil registrados en el perfil del Área 
Cliente de SegurCaixa Adeslas un código 
junto con las instrucciones para utilizar el 
premio. En el caso de suscripciones, se le 
informará del valor de la suscripción, 
duración y la caducidad de la misma.
Regalos físicos: al seleccionar este tipo de 
premio, deberá introducir su dirección de 
entrega. Se enviará al cliente un mensaje al 
e-mail o al número de móvil registrados en 
el Área Cliente de SegurCaixa Adeslas, 
confirmando el regalo seleccionado y los 
plazos de entrega.

¿Como se realiza el canje de los puntos?

Desde el login en el 
Área Cliente de
segurcaixaadeslas.es, 
el cliente accederá 
mediante un enlace a 
la web de canje de 
puntos.

Al entrar en la web de 
canje podrá visualizar 
sus puntos totales, los 
usados y los 
disponibles. También, 
podrá visualizar todas 
las opciones de 
premio, con el detalle 
y las características 
de los productos 
disponibles para 
proceder a su 
elección.

Una vez seleccionado 
y solicitado el premio, 
se actualizarán los 
puntos totales, los 
que ha gastado y los 
disponibles para la 
consulta del cliente.

Los puntos 
acumulados tendrán 
una caducidad de 12 
meses desde la fecha 
de su obtención. 

1 2 3 4 5
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Tarjeta MoneyToPay

Una vez que el cliente 
acceda a la web de 
canje desde el Área 
Cliente de SegurCaixa 
Adeslas, deberá 
seleccionar la tarjeta 
regalo.

El cliente recibirá un 
código en el e-mail o 
número de móvil 
registrados en su Área 
Cliente, que deberá 
guardar para activar la 
tarjeta en el último 
paso.

Finalmente, el cliente 
deberá activar la 
tarjeta utilizando el 
código recibido en el 
e-mail inicial.

1 2 5
A continuación, 
deberá descargar la 
app MoneyToPay 
desde App Store o 
Play Store y 
registrarse si aún no 
es usuario.

Tras completar los 
datos requeridos para 
el registro, se enviará 
un SMS de 6 dígitos 
para que el cliente 
valide su registro.

3 4

La tarjeta prepago MoneyToPay es un instrumento de pago seguro y recargable, emitido por CaixaBank y 
Global Payments, que permite comprar on-line o en comercios físicos sin vincularse a una cuenta 
bancaria. 
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PREGUNTAS FRECUENTES AUTÓNOMOS Y P. JURÍDICAS

¿Desde cuándo aplica la campaña? ¿Cuándo finaliza?
La campaña estará vigente para tecleos desde 1 de junio hasta el 31 de diciembre de 2026.

¿Cuál es el diferimiento máximo?
Diferimiento máximo hasta el 1 de enero 2027. Durante los meses denoviembre y diciembre, aplicará el diferimiento estándar de 2 meses.

¿Cuándo se considera que un asegurado es un reemplazo?
Se consideran reemplazos aquellos asegurados que causen baja a partir del 31-3-2026 (2 meses antes al inicio de la campaña) y se den de alta 
de nuevo durante el periodo de promoción.

Y si adicionalmente al descuento en prima de la campaña se aplica el descuento contra comisión, ¿cómo afecta a la prima de
renovación?
El descuento contra comisión y el descuento en prima de la campaña desaparecerán en la primera renovación, excepto en el caso de Pymes 
Total, dónde solo se mantendrá la mitad del descuento en prima de la campaña, es decir un 7,5 % en el caso de tener 4 o más asegurados.

¿Se podrá aplicar la campaña a asegurados que provengan de otra póliza y por lo tanto se consideren reemplazo?
Como norma general no. Se podrán valorar excepciones en aquellas operaciones que se consideren estratégicas para la compañía. Las 
excepciones se solicitarán enviando la petición al buzón: masprotección@segurcaixaadeslas.es para analizar cada caso, y aplicar la campaña 
si es necesario.

¿Entra en campaña la inclusión de nuevos asegurados en pólizas de cartera?
No, la campaña salud 2026 para autónomos y personas jurídicas, solo aplica para nuevas pólizas contratadas en durante el periodo de 
campaña.

¿Qué descuento contra comisión puede aplicarse a los productos en campaña?
El descuento contra comisión será de un máximo del 5% sin aportación extra por parte de la Compañía.

¿Cómo aplica el descuento en prima para el producto Adeslas Pymes Total y los seguros anuales en campaña?
El descuento en prima finalizará en la renovación de la póliza (aplica renovación continuada). Si durante el período de campaña el número de 
asegurados vigentes variase, provocando que la póliza oscile entre los tramos que dan derecho a los distintos niveles de descuento, el 
descuento aplicable deberá ajustarse en función del número de asegurados vigentes.

¿Qué ocurre si varía el número de asegurados en una póliza de Personas Jurídicas durante o después de la campaña?
En las pólizas de Personas Jurídicas y profesionales autónomos, el incentivo aplicable es exclusivamente el descuento en prima, y depende en 
todo momento del número de asegurados vigentes.
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¿Desde cuándo aplica la campaña? ¿Cuándo finaliza?
La campaña estará vigente para tecleos desde 1 de junio hasta el 31 de diciembre de 2026.

¿Cuál es el diferimiento máximo?
Diferimiento máximo hasta el 1 de enero 2027. Durante los meses denoviembre y diciembre, aplicará el diferimiento estándar de 2 meses.

¿Cuándo se considera que un asegurado es un reemplazo?
Se consideran reemplazos aquellos asegurados que causen baja a partir del 31-3-2026 (2 meses antes al inicio de la campaña) y se den de alta 
de nuevo durante el periodo de promoción.

Y si adicionalmente al descuento en prima de la campaña se aplica el descuento contra comisión, ¿cómo afecta a la prima de
renovación?
El descuento contra comisión y el descuento en prima de la campaña desaparecerán en la primera renovación, excepto en el caso de Pymes 
Total, dónde solo se mantendrá la mitad del descuento en prima de la campaña, es decir un 7,5 % en el caso de tener 4 o más asegurados.

¿Se podrá aplicar la campaña a asegurados que provengan de otra póliza y por lo tanto se consideren reemplazo?
Como norma general no. Se podrán valorar excepciones en aquellas operaciones que se consideren estratégicas para la compañía. Las 
excepciones se solicitarán enviando la petición al buzón: masprotección@segurcaixaadeslas.es para analizar cada caso, y aplicar la campaña 
si es necesario.

¿Entra en campaña la inclusión de nuevos asegurados en pólizas de cartera?
No, la campaña salud 2026 para autónomos y personas jurídicas, solo aplica para nuevas pólizas contratadas en durante el periodo de 
campaña.

¿Qué descuento contra comisión puede aplicarse a los productos en campaña?
El descuento contra comisión será de un máximo del 5% sin aportación extra por parte de la Compañía.

¿Cómo aplica el descuento en prima para el producto Adeslas Pymes Total y los seguros anuales en campaña?
El descuento en prima finalizará en la renovación de la póliza (aplica renovación continuada). Si durante el período de campaña el número de 
asegurados vigentes variase, provocando que la póliza oscile entre los tramos que dan derecho a los distintos niveles de descuento, el 
descuento aplicable deberá ajustarse en función del número de asegurados vigentes.

¿Qué ocurre si varía el número de asegurados en una póliza de Personas Jurídicas durante o después de la campaña?
En las pólizas de Personas Jurídicas y profesionales autónomos, el incentivo aplicable es exclusivamente el descuento en prima, y depende en 
todo momento del número de asegurados vigentes.
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RESOLUCIÓN DE DUDAS E INCIDENCIAS
En caso de dudas sobre la campaña, si necesitas saber 
por qué un asegurado o una póliza no tienen premio, o 
crees que hay algún tipo de incidencia en la campaña, 
dispones de las siguientes vías de contacto en horario 
de lunes a viernes, de 8 a 20 h.

93 275 02 73
Soporte exclusivo para la red comercial

masproteccion@segurcaixaadeslas.es

Resolución de dudas de la promoción, 
consulta de importe de premios e 

incidencias de la campaña.

En ambos teléfonos se dispone de acceso a ECO y a los datos de clientes.

e-mail exclusivo para la red comercial
(sustituye al gestor de peticiones en lo relativo a campañas).

91 904 04 48
Soporte exclusivo para clientes

Resolución de dudas o incidencias de la 
campaña o consultas relacionadas 

con el abono de los premios.
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